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Decimoquinta Reunión del Comité Asesor 

Swakopmund, Namibia, 1 al 5 de junio de 2026 

 

Revisión de la presentación de informes 

sobre la implementación del ACAP  

 

Presidente del Comité Asesor, Secretaría 

 

 

RESUMEN  

La Octava Sesión de la Reunión de las Partes (RdP8) acordó que el Comité Asesor debe 

llevar a cabo una revisión durante el trienio 2026-2028 de los requisitos de presentación 

de informes sobre la implementación del Acuerdo. En este documento se presentan un 

borrador de los términos de referencia, un cronograma y una propuesta del proceso para 

que un grupo intersesional revise y elabore recomendaciones para enmendar los actuales 

requisitos de presentación de informes sobre la implementación. Estas recomendaciones 

se examinarán en la CA16 antes de su presentación a la RdP9. 

RECOMENDACIONES  

Que el Comité Asesor: 

1. Tome nota de la orden de la RdP8 de llevar a cabo una revisión de los 

requisitos de presentación de informes sobre la implementación del ACAP 

durante el trienio 2026-2028. 

2. Acuerde el alcance, el cronograma y el borrador de los Términos de 

Referencia del Grupo intersesional. 

3. Invite a los miembros interesados del CA a unirse al grupo intersesional y 

contribuir a la revisión. 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 

De conformidad con el Artículo VII (1) c) del Acuerdo, las Partes deberán presentar informes 

sobre la implementación a la Secretaría y al Comité Asesor, con “especial referencia a las 

medidas de conservación adoptadas conforme al Artículo IX (6) d)”.  

El Artículo IX (6) d) dispone que: 

El Comité Asesor preparará un informe para cada Reunión ordinaria de las Partes [...] 

haciendo referencia especial al Plan de Acción y a las medidas de conservación que 

se hayan adoptado. Cada uno de estos informes incluirá un resumen de la información 

que las Partes deben remitir al Comité a través de la Secretaría conforme al Artículo 

VII (1) c) [...] No obstante ello: 

i) El formato de dichos informes del Comité Asesor será determinado en la primera 

sesión de la Reunión de las Partes y revisado conforme sea necesario en cualquier 

sesión posterior de la Reunión de las Partes; la índole de la información 

proporcionada por las Partes será determinada por el Comité en su primera 

reunión, supeditada a cualquier directriz de la Reunión de las Partes, y revisada 

según fuera necesario en cualquier reunión subsiguiente [...] 

En las primeras reuniones del Acuerdo se hicieron esfuerzos considerables por elaborar y 

perfeccionar la plantilla de declaración de los datos. El contenido general de los informes de 

implementación de las Partes se elaboró en la CA1 (AC1 Doc 15) con enmiendas menores 

acordadas en la RdP2 (RdP2 Doc 29, Informe final de la RdP2) y la CA3 (CA3 Doc 27). En la 

RdP3 (RdP3 Doc 28) se acordaron recomendaciones para seguir modificando la plantilla. En 

esas recomendaciones, que se trataron posteriormente en la CA4 (CA4 Doc 16) y la CA5 

(CA5 Doc 16), se afirmaba que la presentación de informes debía poder abordarse 

cuantitativamente, compilarse fácilmente e incluir datos sobre el estado, las tendencias y la 

captura secundaria de aves marinas, y que la presentación de informes debería ser menos 

compleja.  

Si bien se identificaron otras enmiendas menores en la CA6 como parte de la transición a la 

presentación de informes en la web (CA6 Doc 16, MoP4 Inf 5) y, posteriormente, en la RdP6 

(RdP6 Doc 19), en líneas generales, el contenido y la utilidad de los informes de las Partes 

sobre los avances en la implementación del Acuerdo no se han revisado en casi dos decenios. 

 

2. DOCUMENTOS DIRIGIDOS A LA RDP8 Y ÓRDENES DE LA RDP8 

El “Informe resumido sobre los avances en la implementación del Acuerdo 2022-2024” (RdP8 

Doc 12) indicó que solo ocho de trece Partes (62 %) presentaron informes de implementación 

para el trienio 2022-2024, la tasa de respuesta más baja desde que comenzó la presentación 

de informes. También determinó que los informes podrían mejorarse si las Partes 

proporcionaban detalles adicionales, y que no todas las Partes presentaban los informes a su 

debito tiempo. Además, señaló que estas cuestiones limitaban las conclusiones que podían 

extraerse sobre los avances realizados en la implementación del Acuerdo. 

https://www.acap.aq/documents/advisory-committee/ac-1/ac1-meeting-documents/1829-ac1-doc-15-reporting-on-agreement-implementation/file
https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp2-mop-2/documentos-de-la-reunion-de-rdp2/937-mop2-doc-29-amendment-to-reporting-format-for-implementation-report/file
https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp2-mop-2/informe-de-la-segundo-sesion-de-rdp2/981-mop2-final-report-espanol/file
https://acap.aq/es/documentos/comite-asesor/ca3/documentos-para-la-reunion-2/413-ca3-doc-27-country-report-template/file
https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp3-mop3/documentos-de-la-reunion-de-rdp3/1103-rdlp3-doc-28-formato-para-informes-sobre-aplicacion-del-acuerdo-s/file
https://acap.aq/es/documentos/comite-asesor/ca4/documentos-para-la-reunion-1/429-ca4-doc-16-implem-acuerdo-s/file
https://acap.aq/es/documentos/comite-asesor/ca5/documentos-para-la-reunion/478-ca5-doc-16-formato-modificado-informes-nacionales-s/file
https://acap.aq/es/documentos/comite-asesor/ca6/ca6-documentos-para-la-reunion/514-ca6-doc-16-rev1-revision-del-informes-basado-en-la-web-s/file
https://www.acap.aq/documents/meeting-of-the-parties/mop4/mop4-information-papers/1059-mop4-inf-05-amendment-to-reporting-format-e/file
https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp6/documentos-de-reunion-de-la-rdp6/3205-rdp6-doc-19-revision-de-la-presentacion-de-informes-sobre-la-implementacion/file
https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp8/rdp8-documentos-de-la-reunion/4953-rdp8-doc-12/file
https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp8/rdp8-documentos-de-la-reunion/4953-rdp8-doc-12/file
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Los debates en la RdP8 reiteraron la importancia de la presentación de informes sobre la 

implementación, pero sugirieron que debe haber mayor claridad en torno a las medidas y 

resultados de conservación, y no solo una descripción de las actividades.  

La RdP8 acordó realizar la siguiente solicitud al CA con el objeto de presentar un formato 

revisado para su adopción en la RdP9 (párrafo 7.3.7): 

[...] revisar el formato de los informes presentados sobre la implementación del 

Acuerdo, con especial hincapié en las acciones prioritarias de conservación en tierra, 

en el mar y para las poblaciones de mayor prioridad. Esto debería capturar las 

actividades realizadas en virtud del Acuerdo, incluidas aquellas informadas por las 

Partes, y una evaluación de la eficacia de estas actividades en el abordaje de las 

prioridades de conservación. 

Esta revisión puede resultar oportuna debido a los recientes cambios en la presentación de 

informes del CA a la RdP (ver CA13 Doc 17 y RdP8 Doc 11), incluidos documentos separados 

sobre el estado y las tendencias (RdP8 Doc 13), las amenazas (RdP8 Doc 14) y las 

actividades prioritarias de conservación (RdP8 Doc 15). Asimismo, la RdP8 inició una revisión 

del Plan de Acción del ACAP (ver CA15 Doc 17), que también puede afectar las prioridades 

y el contenido de los informes de implementación. 

A continuación se presenta una propuesta para realizar esta revisión, que incluye un borrador 

de los términos de referencia para un grupo intersesional, un cronograma y los resultados. 

 

3. BORRADOR DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, CRONOGRAMA Y 

MEDIDAS PROPUESTAS 

3.1 Términos de referencia: 

Objetivo 

Revisar y analizar los requisitos de presentación de informes sobre la implementación del 

ACAP para aumentar la utilidad del proceso de presentación de informes para el Comité 

Asesor, la Reunión de las Partes y las Partes. 

Alcance 

La revisión: 

1. Evaluará la eficacia del formato actual de presentación de informes para 

determinar los avances en la consecución de las prioridades de conservación del 

ACAP, incluidas las actividades prioritarias en el mar, en tierra y para las 

poblaciones de mayor prioridad. 

2. Identificará los elementos del formato actual de presentación de informes que ya 

no son pertinentes, que están duplicados o que podrían simplificarse sin perder 

información importante. 

3. Elaborará un formato revisado de presentación de informes centrado en:  

https://acap.aq/es/documentos/comite-asesor/ca13/ca13-documentos-de-trabajo/4313-ca13-doc-17-presentacion-de-informes-del-ca-ante-la-rdp/file
https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp8/rdp8-documentos-de-la-reunion/4934-rdp8-doc-11/file
https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp8/rdp8-documentos-de-la-reunion/4943-rdp8-doc-13/file
https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp8/rdp8-documentos-de-la-reunion/4951-rdp8-doc-14/file
https://acap.aq/es/documentos/reunion-de-las-partes/rdp8/rdp8-documentos-de-la-reunion/4949-rdp8-doc-15/file
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a) las actividades realizadas en virtud del Acuerdo, incluidas las informadas por 

las Partes; 

b) una evaluación de la eficacia de estas actividades para alcanzar el objetivo 

del Acuerdo, incluida la adopción de actividades prioritarias de conservación 

en tierra, en el mar y para las poblaciones de mayor prioridad; 

c) la identificación de lagunas y oportunidades para mejorar la acción. 

4. Considerará la posibilidad de ajustarla a la revisión del Plan de Acción del ACAP 

realizada en paralelo (CA15 Doc 17) para garantizar que los requisitos de 

presentación de informes sean coherentes con cualquier revisión de la estructura 

del Plan de Acción. 

5. Determinará oportunidades para simplificar y dinamizar la presentación de 

informes a fin de alentar la participación de las Partes. 

6. Propondrá un formato revisado de presentación de informes y las directrices 

correspondientes para su evaluación por el Comité Asesor en la CA16 y su 

adopción en la RdP9. 

Proceso 

7. La revisión será dirigida por un grupo intersesional (GI) convocado por el 

Presidente del Comité Asesor y se realizará en consulta con los Puntos de 

Contacto Nacionales. 

8. El GI estará integrado por las Partes interesadas y la Secretaría, y se solicitarán 

aportes a las autoridades del ACAP para que el formato revisado recopile la 

información requerida por los Grupos de Trabajo del ACAP. 

9. Se distribuirá un borrador del formato revisado de presentación de informes a 

todos los Puntos de Contacto Nacionales para que realicen comentarios antes de 

la CA16 y luego, tras los aportes de la CA16, se presentará a la RdP9. 

10. El GI tendrá en cuenta las conclusiones de la revisión paralela del Plan de Acción 

del ACAP para garantizar la coherencia entre cualquier revisión de la estructura 

del Plan de Acción y los requisitos revisados de presentación de informes. 

 

3.2. Cronograma y actividades propuestas 

 

Período Actividad Resultado / Punto de decisión 

CUARTO 

TRIMESTRE 

DE 2026 

Establecer un marco de revisión 

provisional y un grupo intersesional  

El GI está de acuerdo con el 

enfoque de revisión  
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Período Actividad Resultado / Punto de decisión 

CUARTO 

TRIMESTRE 

DE 2026 

El GI realiza un análisis del formato 

actual de presentación de informes: 

evaluación de la eficacia, análisis de 

las deficiencias, problemas de 

presentación de informes y cotejo 

de los informes presentados con las 

actividades prioritarias de 

conservación (RdP8 Doc 15) 

Revisión completa y posibles 

soluciones a los problemas 

identificados 

PRIMER Y 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

DE 2027 

Redactar un borrador y consultar el 

formato revisado de presentación 

de informes, con aportes de los 

coordinadores/as de los Grupos de 

Trabajo y en coordinación con el GI 

de revisión del Plan de Acción 

realizado en paralelo 

Distribución del borrador a los 

Puntos de Contacto Nacionales 

para su consulta 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

DE 2027 

Preparar un borrador del documento 

revisado del formato de la 

presentación de informes para la 

CA16 

Presentación del documento dentro 

de los plazos de la CA16 

TERCER 

TRIMESTRE 

DE 2027 

La CA16 examina el borrador del 

documento revisado del formato de 

presentación de informes 

La CA16 proporciona comentarios 

sobre el borrador del formato y las 

directrices 

CUARTO 

TRIMESTRE 

DE 2027 

Revisar el borrador sobre la base de 

los comentarios de la CA16; 

segunda consulta con los PCN si es 

necesario 

Preparación del borrador final 

PRIMER 

TRIMESTRE 

DE 2028 

Preparar el formato revisado 

definitivo de presentación de 

informes, el documento de 

orientación y el documento de 

decisión, incluido el borrador de la 

resolución, para su adopción en la 

RdP9 

Presentación de los documentos 

dentro de los plazos de la RdP9 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

DE 2028 

Consideración de la RdP9 RdP9: adopción de los requisitos 

revisados de presentación de 

informes por Resolución 

 

https://www.acap.aq/documents/meeting-of-the-parties/mop8/mop8-meeting-documents/4908-mop8-doc-15/file

